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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 312/04. (PD. 529/2005).

Don José Requena Paredes, Presidente de la Sección Ter-
cera de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 312/04, dimanante de los autos de Juicio
Verbal, num. 72/01 seguidos en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Granada, a instancia de doña Rosa
María Vera Gil, contra LTD Monsevi, S.L., Consorcio de Com-
pensación de Seguros y FIATC Seguros, en los que se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente: Sentencia núm. 650. En la ciudad de Granada,
a diez de noviembre de dos mil cuatro. La Sección Tercera
de esta Audiencia Provincial constituida con los Ilmos. Sres.
al margen relacionados ha visto en grado de apelación -rollo
núm. 312/04- los autos de J. Verbal número 72/01 del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Granada, seguidos
en virtud de demanda de doña Rosa María Vera Gil, contra
LTD Monsevi, S.L., Consorcio de Compensación de Seguros
y contra la entidad aseguradora FIATC Seguros.

F A L L O

1. Estimando los recursos interpuestos por el Consorcio
de Compensación de Seguros y doña Rosa María Vera Gil,
se revoca la sentencia apelada en la condena que afecta a
dicho Organismo, que se deja sin efecto absolviéndosele de
la demanda y en su lugar, condenamos solidariamente junto
a LTD Monsevi, S.L., a FIATC Mutua de Seguros a Prima
Fija, a abonar a la actora la cantidad de mil seiscientos nueve
con veintitrés euros (1.609,23 E) con los intereses legales,
que se prevén en el art. 20 de la LCS, para la Cía. de Seguros,
así como al pago de las costas de la primera instancia excepto
de las correspondientes al Consorcio sobre las que no se hace
pronunciamiento expreso.

2. No ha lugar a condena en las costas de esta alzada.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al demandado rebelde, LTD Monsevi, S.L. expido el presente
que firmo en Granada, a veintiocho de enero de dos mil cinco.-
El Presidente. El Secretario.

Diligencia. Del Secretario para hacer constar que el pre-
sente Edicto se remite para su inserción al Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía conforme al art. 497.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. En Granada a veintiocho de de enero
de dos mil cinco, doy fe.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 7587/2004. (PD. 562/2005).

NIG: 4109100C20030024833.
Núm. procedimiento: Apelación Civil 7587/2004.
Asunto: 200794/2004.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 1049/2003.
Juzgado de origen: Primera Instancia. Sevilla núm. Tres.
Negociado: 6R.
Apelante: Mercedes Guillermo Montero de Espinosa.
Apelado: Mercedes Guillermo Montero de Espinosa y herederos
desconocidos de Mercedes y Julio Fuertes Vidal.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Sevilla 2.
Recurso: Apelación Civil 7587/2004.
Don Antonio Elías Pérez Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de Herederos de Mercedes y Julio Fuertes Vidal
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Tribunal para llevar a efecto la diligencia de notificación
de la Sentencia recaída en Primera Instancia y de la Sentencia
recaída en esta Sección, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva se insertan a continuación:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla.

Encabezamiento

Vistos por doña Antonia Roncero García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de los de esta
capital, los autos de Juicio Ordinario 1049/03-5, de los que
se tramitan ante este Juzgado promovido por el Procurador
Sr. Escudero Morcillo en nombre de doña Mercedes Guillermo
Montero de Espinosa contra los herederos de doña Mercedes
Fuertes Vidal y de don Julio Fuertes Vidal declarados en rebel-
día, dicta la presente resolución, en base a los siguientes.

Parte Dispositiva

Que desestimando la demanda formulada por el Procu-
rador Sr. Escudero Morcillo en nombre de doña Mercedes Gui-
llermo Montero de Espinosa contra los herederos de doña Mer-
cedes Fuertes Vidal y don Julio Fuertes Vidal absuelvo a los
demandados de los pedimentos formulados con imposición
de las costas procesales al actor.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA SECCION SEGUNDA

Encabezamiento

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Sevilla, el recurso de apelación interpuesto en los autos
de juicio ordinario, procedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia de doña
Mercedes Guillermo Montero de Espinosa que en el recurso
es parte apelante, contra Herederos de Mercedes y Julio Fuertes
Vidal.

Parte Dispositiva

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Eduardo Escudero Morcillo
en nombre y representación de doña María de las Mercedes
Guillermo Espinosa de los Monteros contra la sentencia dictada
por el Jugado de Primera Instancia núm. Tres de esta ciudad,
debemos revocar y revocamos la misma y en su virtud debemos
declarar y declaramos que los hermanos doña María de las
Mercedes y don Igenio Guillermo Montero de Espinosa son
propietarios y detentan el dominio del inmueble sito en la
Plaza de Churruca, núm. 5 de esta ciudad y ello sin expreso
pronunciamiento sobre las costas procesales causadas en nin-
guna de las dos instancias. Una vez firme la presente resolución


